
Aco-wt:ibeitz de P.99,74-da P9-24; 

P.Pole/fl Ij°:eote~ 

DECRETO N° 0 88 0 
SANTA FE, "Cuna de la Conatitución Nacional", 1 1 MAY 2023 

VISTO: 

El expediente N° 13401-1344844-1 del Sistema de Información de 

Expedientes, por el cual el Servicio de Catastro e Información Territorial tramita la 

designación por ingreso a Planta Permanente, con carácter provisional, de diversos 

agentes que vienen desempeñándose como personal contratado en el marco del artículo 

4° del Decreto N° 201/95 - Estatuto Escalafón del personal del Servicio de Catastro e 

Información Territorial, y; u.. 

CONSIDERANDO: 

o 
Que mediante Acta — Acuerdo N° 01/2023 de la Comisión Acta 

Parítaria Central — Ley N° 10.052, homólogada pór Deoreto N 9  505/23, en la cual en su 

puntos 7, acuerda dar continuidad al proceso de pase a planta permanente 

provisional del personal contratado en sus distintas modalidades con vInculos posteriores 
al 31 de diciembre de 2018 y que actualmente continúen"; 

Que atento a ello, por artículo 2° del Decreto N° 641/23 se aprueba el 

ANEXO 1 "Instrucciones para el pase a Planta Permanente Provisional de Personal 
ontratado - Transítotio" propuesto conforme a las previsiones del Acta — Acuerdo N 9  

023 de la Comisión Técnica dependiente de la Paritaria Central — Ley N° 10.052; 

o -e las pautas y procedimientos para el pase a Planta Permanente Provisional del 

al contratado; 

Que, de acuerdo a lo previsto, la Dirección Gestión de Recursos 

Humanos del S.C.1.T. ha iniciado la gestión de pase a planta permanente eón carácter 

ovisional, elaborando la nomina del personal que cumple con las condiciones exigidas, 

en el marco del artículo 4° del Decreto N° 201/95 - Estatuto Escalafón del personal del 

ervicio de Catastro e Información Territorial, y cuya vinculación contractual haya sido 
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iniciada con posterioridad al 31 de diciembre de 2018 y hasta el 15 de diciembre de 2022 
inclusive; 

Que los agentes cuya designación se gestiona han presentado la 

totalidad de la documentación referida en el Formulario para la "Designación en Planta 

Permanente Provisional - Acta Paritaria N° 02/2023", que forma parte del Anexo I referido a 

las pautas de ingreso, y obra en las actuaciones informe de incompatibilidad emitido por la 
Subdirección de Recursos Humanos de la Provincia; 

Que para posibilitar la designación por ingreso de los agentes resulta 

necesario la creación de 17 (dieciSiete) cargos, 13 (trece) cargos Auxiliares Iniciales, Nivel 

G, Grado 1 — Coeficiente 1,00 - Agrupamiento Técnico — Administrativo y, 4 (cuatro) cargos 

Profesional E, Nivel C, Grado 1 — Coeficiente 2,30 - Agrupamiento Profesional, por lo que 

resulta necesario modificar el Detalle analítico de la Planta de Personal Permanente en el 

Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36. Ministerio de Economía, 

Institución 02. Servicio de Catastro e Información Territorial, conforme a lo establecido 
en la Ley de Presupuesto 2023, N° 14.185 en su artículo 23 0  inc. a) apartado ll; 

Que la Dirección de Administración — Oficina de Presupuesto ha 

realizado una modificación presupuestaria compensada, que corresponde a las economías 

de los créditos correspondientes a las partidas presupuestarias específicas donde se 

atiende el gasto, y en consecuencia el mayor costo que demanda la presente gestión se 

resuelve dentro del nivel asignado en la Ley N° 14.185 de Presupuesto para el ejercicio 

2023, en función a lo indicado en el punto 3 apartado III del Anexo I aprobado por Decreto 
N° 641/23; 

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Legal 

y Té ca del Organismo, no formulando observaciones de índole legal, y las distintas 

áreds t 'cnicas del Estamento Provincial; 

Que desde el punto de vista presupuestario la modificación que se 

propone debería encuadrarse en lo dispuesto en los artículos 28° incisos g) y h) de la Ley 

N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado, y en las disposiciones del 

artículo 23° de la Ley N° 14.185 de Presupuesto 2023 .  

"1983/2023 -4 AÑOS E DEMOCRACIA" 
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Que atento a lo actuado, el trámite debe encuadrarse en las 

disposiciones del Acta — Acuerdo N° 02/2023 de la Comisión Acta Paritaria Central — Ley 

N° 10.052, homologada por Decreto N° 641/23, y en los artículos 50  ss y cc, y 18° del 
Decreto N° 201/95, correspondiendo exceptuarla de las restricciones de los Decretos N's. 
877/90, 023/93 y 235/96; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°- Exceptuase la presente gestión del régimen instituido por los Decretos 

N°s. 877/90, 023/93 y 235/96. 

ARTICULO 20- Modificase el Detalle Analítico de la Planta de Personal Permanente 

en el Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36. 

Ministerio de Economía, Institución 352. Servicio de Catastro Información Territorial, 

(Ampliación) conforme al detalle obrante en la Planilla Anexa "A" que forma parte 

integrante del presente Decreto. 

ARTICULO 3°- Modificase el Pres.ffluesto Vigente en el Carácter 2. Organismos 

Descentralizados, Jurisdicción 36. Ministerio de Economía, Institución 

352. Servicio de Catastro e Información Territorial, Programa 16. Elaboración y 

Actualización del Catastro Provincial, Actividad 01. Conducción y Administración, 

Fuente de Financiamiento 111. Tesoro Provincial en el Inciso 1. Gastos en Personal 

(Reducción y Ampliación), por la suma de $ 8.000.000,00 (Pesos Ocho Millones con 

0/100), en forma compensada, conforme al detalle obrante en la Planilla Anexa "B" que 

a parte integrante del presente Decreto. 

ULO 4°- Designase por ingreso a Planta de Personal Permanente, con carácter 

provisional, en el Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 

Ministerio de Economía, Institución. 352. Servicio de Catastro e Información 

erritorial, Fuente de Financiamien:o 111. Tesoro Provincial, en el Programa 16. 

laboración y Actualización dSlfCatastro Provincial, Actividad 01. Conducción y 

/"1983 023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 
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Administración, en el inciso 1. Gastos en Personat, Partida Principal 1. Personat 

Permanente, al personal que se detalla en Planilla Anexa "C" que con 2 (dos) fojas útiles 

forma parte integrante del presente Decreto, en los cargos, agrupamientos y escalafones 

que en cada caso se especifica, cesando como contratados en los términos del artículo 40 

Decreto N° 201/95 - Estatuto Escalafón del personal del Servicio de Catastro e Información 

Territorial. 

ARTICULO 50- Imputese el gasto que demanda la presente gestión en el Presupuesto 

vigente en el Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36. 

Ministerio de Economía, Institución. 352. Servicio de Catastro e Información 

Territoríal, Fuente de Financiamiento 111. Tesoro Provincial, en el Programa 16. 

laboración y Actualización del Catastro Provincial, Actividad 01. Conducción y 

ministración, en el Inciso 1. Gastos en Personal, Partida Principal 1. Personal 

manente, Partidas Subparciales 02. Personal Técnico -Administrativo y 03. 

sonal Profesional, Ubicación Geográfica 82.63. La Capítal y 82.84. Rosario, 

-Finalidad 1, Función 60. 

TICULO 6°- Refréndese por los sefiores Ministros de Economía y de Gestión Pública. 

TICULO 7°- Regístrese, comuníquese y archívese. 



Costos totales: Amp: 2,619,447.03 Red: 0.00 Saldo: -2,619,447.03 

ASA, 
PUESTO UE 

STRACl ccIÓN t. 

11 	¡ 1 - * s 
0 _ 	--z 	. 	*h. " -;.3 0 	, 

Tota es horas 
Cantidad 	Costo 	Cantidad 	Costo 	Cantidad 	Diferencia 

Perm: Amp: 	0 	0 	Red: 	0 	0 	Saldo: 	0 	0 

Temp: Amp: 	0 	0 	Red: 	O 	O 	Saldo: 	0 	0 

—Totales Generales 

—Totales cargos 	  
Cantidad 	Costo 	Cantidad 	Costo 	Cantidad 	Diferencia 

0.00 	Saldo: 	17 	-2,619,447.03 

0.00 Saldo: 0 0.00 

Perm: Amp: 17 2,619,447.03 Red: 0 

Temp: Amp: 0 0.00 Red: 0 

Modificaciones presupuestarias Catastro  

	i  ntidad: 352 - Catastro S.A.F.: 1 - Catastro ..._ 	  

Modificaciones de la planta de cargos. Ejercicio: 2023 - Tipo de modificación:Vigente. 

Jurisdicción: 36 - M. Econorn  

Número: 	
2nirárWriffigr'  	

Fecha de imputación: 0110412023 Nivel de aprobación: Rector 
— Estado 

Aprobada Institución - Fech. • obación r'• 	• - • - ec a apro ción Institución: 21/04/2023 

Requiere modificación presupu - staria: N 	«, ibida Rector 	Expediente: 13401-1344844-1 

Aplicar al aprobado: No 	Aplicar a PV del ejercicio siguiente: N 

Observaciones: Incorporación Planta Permanente Prov - r. -; •e 17 agentes contratados (bajo modalidad art4. °- Dto N° 201/95) 

ISAF0PII 	Categoría programática Cargo 

 

Clase 11  Tipo cargo I Geográf.I  Tipo modif. I 	Caract. 	I I Cantidad I IRetrib.Cargo Unitaricl 

         

0 16.0.0.1 - Conducción y Admini 

0 16.0.0.1 - Conducción y Admini 

14.2.51 - Aux.Inicial-C.1,00 

14.3.230 - Prof. E.- C.2,30 

2 	Permanente 

3 	Permanente 

82 - 0 - 0 	Ampliación Cargo 

82 - 0 - 0 	Ampliación Cargo 

13 	117,993.11 

4 	271,384.15 

Origen: S.A.F. 

" A  

Expediente GDE: 
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Catastro 

Instítución: 352 - Catastro S.A.F.: 1 

Número: /6 

— Estado 	 
Formulación en nivel superior 

Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones presupuestarias - Ejercicio: 2023 

Totales 
Ampliación: 	8,000,000.00 	 Reducción: 8,000,000.00 Saldo: 	 0.00 

,ASA 
, I-F11:9!PUESTO 

CIC DD3TR 

,KiSTIANS L. CO1 r7 " 
JEFE DE. 

Nivel de aprobación: Rector 	Expediente: 13401-1344844-1 	Vigencia: No 	 Reconducción: No 
	

Tipo de modificación: Normal 

Expediente GDE: 

Observaciones S.A.F.: Incorpnración planta Permanente Provisional de 17 agentes contratados (bajo modalidad art4. Dto N° 201/95) 

Gastps 
SAFoP Categoría programática Fuente Objeto del gasto Clasif. geogr. Finalidad y función Tipo 

modif. 
Importe Reconducción Vigencia 

0 16.0.0.1 - Conducción y Admini 111 - Tesoro Provincial 1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.6.0 - Contrib patronales 

1.1.7.0 - Complementos 

1.2.1.0 - Retrib. del cargo 

1.2.2.0 - Retribuc. que no h/c 

1.2.5.0 - Contrib. Patronales 

1.2.6.0 - Complementos 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

1.6.0 - Adm. Fiscal 

1.6.0 - Adm. Fiscal 

1.6.0 - Adm. Fiscal 

1.6.0 - Adm. Fiscal 

1.6.0 - Adm. Fiscal 

1.6.0 - Adm. Fiscal 

1.6.0 - Adm Fiscal 

Ampl. 

Ampl. 

Ampl. 

Reduc. 

Reduc. 

Reduc. 

Reduc. 

6,400,000.00 

500,000.00 

1,100,000.00 

6,100,000.00 

300,000.00 

500,000.00 

1,100,000.00 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

Firma responsable: 	  Aclaración: 	  

Página 1 de 1 



_ . 

PROVINCIA DE SANTA FE  

Planilla para pluralidad de designación(es) en 
Planta Permanente -Acta Paritaria N° 02/2023- 

, 

Jurisdicción o Ente Ministerio de Economía - S.C.I. T. Designación en Planta Permanente Provisional 

N° ApeIlido y Nombres 	Clase DNI/CUIL 

27-38448975-9 

E 	Ag Categoría 

COEF. 1,00 

Unidad de Organización 

S.C.I.T. — Rosario AGÜERO, Agostina Trinidad 1995 201/95 TEC. ADM. 

2 CASSINA, Cesar Lucas 1990 20-34827147-5 201/95 TEc. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. — Santa Fe 

3 CORTI, Marcelo 1991 23-35651140-9 201/95 PROFESIONAL. COEF. 2,30 S.C.LT. — Santa Fe 

4 D'AMELIO, Marcial 1994 20-37570497-9 201/95 PROFESIONAL. COEF. 2,30 S.C.I.T. — Santa Fe 

5 FAISAL, Zaira 1994 27-37446833-8 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. — Santa Fe 

6 FAUP Gaston Robert Julien 1999 20-42940049-0 201/95 TEC. ADM COEF. 1,00 S.C.I.T. - Rosario 

7 HOFER, Antonella Alejandra 1993 27-37357408-8 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. - Rosario 

8 MIAN, Ana Crara 1993 27-37452953-1 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. — Santa Fe 

9 MATTIUZZI, Macarena 1995 27-38725343-8 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. - Rosario 

10 MIGHETTO, Facundo 1998 20-41489026-2 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. - Rosario 

11 MOYANO, Maximiliano Emir 1990 20-34887718-7 201/95 PROFES1ONAL. COEF. 2,30 S.C.I.T. — Santa Fe 

12 PAYAN, Camila Natalí 1997 27-40843137-4 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. - Rosario 

13 

.., 

PEREYRA AZZARO, Camila 

ut 

1989 27-34650755-7 
Firmas 

201/95 
y Sellos 

TEC. ADM. COEF. 1,00 

• 911-V1  
T 

S.C.I.T. — Santa Fe 

4r 
.iilag 	4:,-/Will001111  

. 

HUGO del i. de J. ROBRIGUEZ 

MARIA SOLC RVIGNI 
4 , 	DIRECTO 	alc 
, - 	 DIR GIESTION DE RECURSOS HUMNOS 

if Director General de Administración, de 
Personal o de Recursos Humanos 

.. 	'  
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ATE 	
U.P.C.N. 

Entidades Gremiales 

j.Pa.Cri.N. eSe:..S;nta Feemial  
,,,k4 

MORES DIE, 
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Planilla para pluralidad de designación(es) en 
 lanta Permanente -Acta Paritaria N° 02/2023- 

,.., 

C. 

Jurisdicción o Ente r2 sterio d Economía - .C.I. T. Designación en Planta Permanente Provisional 	. 

o 

14 

Apelt do y Nombres 

POCH, María 

Clase 

1990 

DNI/CUIL 

27-34827236-0 

E 

201/95 

Ag 
TEC. ADM. 

Categoría 

COEF. 1,00 

Unidad de Organización 

S.C.1.T. — Santa Fe 
15 ROMAN, Sofía 1995 27-39245804-8 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. — Santa Fe 

16 VAZQUEZ, Eugenia Clara 1992 27-36266484-0 201/95 PROFESIONAL. COEF. 2,30 S.C.I.T. — Santa Fe 

17 VEGA, Nerina Nail 1995 27-38900766-3 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.LT. - Rosario 

—1"1"1.11111 

wi  

~I■ I 

Director 
Personal 

MARIA SOL C RVIGNI 
DIRECTO 	alc 

DIR. GESTICIN DE RECUIÇSOS HUMANOS 

General de Administración, de 
o de Recursos Humanos a 

, , ut 

Funcionario 
Subsecretario, 

rim. 	,-* 
AdmIni3 ador 

..I.T .,C 

con 

or Hugo 

Firmas 

111,-  
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Proviir 	1 	' 

rango no inferior4 ' 
o Titular del en,0„ -)  -S 

y SeIlos 

0 
DEL 
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GO 

- ANTA FE 	■ 
CPet14.11A.I Cs  lc  -Cr) ra gOce  

, / 
En;dades Gre 	gdisIC. 

SeCretario 

MARC 	DELFOR 
-- 	. o General Adjunto. 

Consejo 	irectivo Provincial ,  
ATE 

de .1. RODRIGUR 
de 	.. . 

U.P.C.N. Sec. Santa Fe 
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